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AVANCE  DE  LOS  ACUERDOS  TOMADOS  POR  LA  
COMISIÓN  EJECUTIVA  DE  FECHA  15  DE  JUNIO  DE  2016 

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte. 1528/2015 L.U. (Asto. 1852=2015): Conceder  licencia de obras de Nueva 

Planta para una vivienda unifamiliar, desarrollada en tres plantas y recuperando los 
elementos protegidos, según proyecto básico con entrada en el Registro Auxiliar de 
la Gerencia de Urbanismo con fecha 8 de julio de 2015 y documentación 
complementaria con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo 
con fecha 17 de febrero de 2016, para la finca sita en CALLE PEÑUELAS Nº 14. 
• APROBADO. 
 

3º.- Expte.:  977/2013 L.U. (Asto. 1118=2015): Conceder licencia de obras de reforma 
del proyecto con licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de 
obras, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 13/002776 – T010 y T015, 
para la finca sita en CALLE SAN GREGORIO Nº 24. 
• APROBADO. 

 
4º.- Expte.: 2488/2015 L.U. (Asto. 934=2016): Conceder licencia de obras de reforma 

del Proyecto Básico con licencia concedida (Refomado), sin cambio de uso de 
vivienda unifamiliar desarrollada en tres plantas con garaje en planta baja, así 
como Proyecto de Ejecución, visados por el C.O.A.S. con el número 15/003327-
T002, para la finca sita en  CALLE CONDE DE IBARRA Nº 25.(Expte. Relacionado 
84/15 o.p.). 
• APROBADO. 

 
5º.- Expte.:  516/2014 L.U. (Asto. 1072=2016): Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de 
obras, según proyecto con visado del C.O.A.S. nº 14/000171 T003, para la finca en 
CALLE JUAN DE PINEDA Nº 62. 
• APROBADO. 

 
6º.- Expte.:  492/2014 L.U. (Asto. 3027=2015): Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida (Reformado), consistente en ligeras 
modificaciones en fachada y en la albañilería interior, según proyecto reformado 
visado por el C.O.A.S. con el nº 14/000850–T005, para la finca sita en  CALLE 
ÁNGEL SOLANS Nº 37. 
• APROBADO. 

 
7º.- Expte.: 260/2015 L.U. (Asto. 1048=2016): Conceder licencia de obras de de 

reforma del proyecto con licencia concedida (Reformado), consistente en la 
sustitución de garita de control de entrada, ejecución de tornos de acceso y 
adecuación del cerramiento existente con nuevos accesos y entrada peatonal 
secundaria, según proyecto con visado del C.O.A.S. nº 15/272 T3, para la finca en  
PASEO REMEROS DE SEVILLA. 
• APROBADO. 
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8º.- Expte.: 2154/2015 L.U. (Asto. 2676=2015): Conceder licencia para la legalización 

de obras de Acondicionamiento del edificio mediante la instalación de dos toldos en 
el interior de la edificación, según proyecto visado presentado en el Registro con 
fecha 21 de octubre de 2015, para la finca sita en CALLE TOLOSA LATOUR Nº 12. 
• APROBADO. 

 
9º.- Expte.: 1142/2015 L.U. (Asto. 194=2016) Expte. D.U. 143/2015 O.P.: Conceder 

licencia para la legalización de obras de Reforma Parcial y licencia para las obras 
que restan por ejecutar en el local desarrollado en planta baja del edificio 
residencial existente, consistente en la adecuación del mismo al uso comercial 
(exposición y venta de equipos y material odontológico), según proyecto visado por 
el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid con el número 
1500884 de fecha 29 de enero de 2016 y posterior documento con el mismo 
número de visado y fecha 21 de abril de 2016, para la finca sita en  CALLE LEON 
XIII Nº 20 Y 22.(expte. Relacionado 143/15 o.p.) 
• APROBADO. 

 
10º.- Expte.: 2448/2015 L.U. (Asto. 3100=2015) Expte. D.U. 84/2015 O.P: Conceder 

legalización de obras de reforma de la edificación existente, consistentes en 
cambios de la distribución interior, recuperación del espacio libre trasero mediante 
la eliminación del trastero existente, cubrición del patio existente a nivel de planta 
primera y demolición parcial del lavadero de cubierta, manteniendo el uso de 
vivienda unifamiliar, según expediente de legalización visado por el C.O.A.S. con el 
número 15/003877-T001 y documentación complementaria visada con el número 
15/003877-T002, para la finca sita en  CALLE PANAMÁ Nº 8 
• APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 110/2016 L.U. (Asto. 141=2016) Expte. D.U. 540/2009 O.P.: Conceder a 

licencia para la legalización de las obras de consolidación de construcción existente 
ubicada en la cubierta del edificio destinada a trastero, según proyecto visado por 
el C.O.A.A.T. con nº 371804| VE/26780  presentado en el Registro con fecha 25 de 
enero de 2016, para la finca sita en CALLE POZO Nº 1,  CUBIERTA (expte. 
Relacionado 540/ 
• APROBADO. 

 
12º.- Expte. 1946/2014 L.U. (Asto. 2673=2014): Conceder licencia de obras de 

Rehabilitación mediante obras de Reforma General de los edificios existentes, 
reconstrucción del cuerpo de ático original en la finca número 4, y construcción de 
una planta sótano, adecuando su uso a servicios terciario, hotelero, según proyecto 
y documentaciones carentes de visado, con fechas de entrada en Registro de 24 
de noviembre de 2014 y 13 y 21 de enero, 3 de marzo, 8 de abril, 7 de mayo de 
2015, 7 de agosto y 22 de septiembre de 2015, para la finca sita en PASEO 
CRISTÓBAL COLÓN Nº 3 Y 4. 
• APROBADO. 
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13º.- Expte.: 2393/2015 L.U. (Asto. 3019=2015): Conceder a licencia de obras de 
Rehabilitación de la edificación existente, manteniendo su uso de vivienda 
unifamiliar, según proyecto básico y posterior documentación complementaria 
presentados en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con fechas 10.12.2015 
y 19.04.2016 respectivamente, para la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN 
PODER Nº 74. 
• APROBADO. 

 
14º.- Expte.: 2091/2015 L.U. (Asto. 2594=2015): Conceder licencia de obras de 

Rehabilitación del actual inmueble, mediante la Reforma Parcial del mismo, 
resultando un edificio desarrollado en tres plantas, para garaje en planta baja y 
vivienda unifamiliar en el resto, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
número 15/003125-T001, para la finca sita en CALLE JOAQUÍN COSTA Nº 31 
• APROBADO. 

 
15º.- Expte.: 2425/2015 L.U. (Asto. 3070=2015): Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio existente manteniendo su uso, consistentes en la sustitución de 
la cubierta,  según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 15/003183 – T001, para la 
finca sita en CALLE CASPE Nº 8. 
• APROBADO. 

 
16º.- Expte.: 1680/2015 L.U. (Asto. 3074=2015): Conceder licencia de obras de Reforma 

parcial del local ubicado en la planta baja del edificio arriba referenciado para 
adecuarlo a vivienda unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
15/002355 T003 de fecha 26 de noviembre de 2015, para la finca sita en   PLAZA 
DE LA ROMERÍA Nº 3,  LOCAL 9. 
• APROBADO. 

 

17º.- Expte.: 13/2016 L.U. (Asto. 13=2016): Conceder licencia de obras consistente en la 
Reforma Parcial de local en planta baja del edificio referenciado para destinarlo al 
uso comercial, según documentación técnica con entrada en el Registro Auxiliar el 
05/01/16, en la finca sita en AEROPUERTO DE SEVILLA A-4 KM 532, LOCAL 
2001201100 ZONA AIRE. 
• APROBADO. 

 

19º.- Expte. 45/2015 L.U. (Asto. 46=2015): Conceder licencia de obras de edificación 
mediante la Reforma Parcial de la edificación y acondicionamiento para la 
renovación de las instalaciones de la estación de servicio existente en la parcela, 
según proyecto con visado del C.O.I.I.M. nº 201404612, para la finca sita en 
CALLE GRAMIL  S/N 
• APROBADO. 

 

20º.- Expte.: 1413/2015 L.U. (Asto. 1711=2015): Conceder licencia de obras de 
edificación mediante Consolidación y Reforma Parcial de la edificación existente 
(con sustitución de forjados en mal estado y ligeras modificaciones de fachada), 
manteniendo el uso de vivienda unifamiliar existente en la parcela, según proyecto 
con visado del C.O.A.S. nº 15/2015 T1 y T3, para la finca sita en AVDA. 
MIRAFLORES Nº 33. 
• APROBADO. 
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21º.- Expte. 2022/2015 L.U. (Asto.. 2501=2015): Conceder licencia de obras de Reforma 
Menor de edificio existente sin uso definido, adecuando su uso al pormenorizado 
de mediano comercio para implantar la actividad de supermercado, incluso 
instalación de publicidad, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. de Córdoba con 
el nº V-2015/366-CO, para la finca sita en  CTRA. DE LA ESCLUSA  S/N 
• APROBADO. 

 
22º.- Expte.: 155/2016 L.U. (Asto. 202=2016): Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor, consistente en una redistribución interior de la vivienda de referencia, sin 
cambio de uso, según Proyecto con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia 
de Urbanismo con fecha 4 de febrero de 2016, para la finca sita en CALLE JESÚS 
DEL GRAN PODER Nº 84, PTA 1ª PUERTA IZQUIERDA. 
• APROBADO. 

 
23º.- Expte.: 1625/2012 L.U. (Asto. 3044=2012): Conceder licencia de obras de 

edificación consistentes en la Adecuación de local para café-bar con cocina y  sin 
música, según proyecto visado por el. COAATS con nº 349720-001-002 y nº 
349719, para la finca sita en  CALLE ARGOTE DE MOLINA Nº 32. 
• APROBADO. 

 
24º.- Expte.: 1127/2010 L.U. (Asto. 1751=2010): Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento del edificio plurifamiliar existente consistente en la eliminación 
de barreras arquitectónicas, la instalación de ascensor y la renovación parcial de 
las instalaciones afectadas por dicha actuación, según proyecto visado por el 
COAS con el número 10/001032 T001 y T003, para la finca sita en CALLE LÓPEZ 
PINILLOS Nº 5. 
• APROBADO. 

 
25º.- Expte.: 1058/2015 L.U. (Asto. 1263=2015): Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento para mejoras las condiciones de accesibilidad habitabilidad de 
una edificación existente consistente en la instalación de rampa interior, según 
proyecto técnico sin visado colegial con fecha de entrada en registro de fecha 10 
de mayo de 2016, para la finca sita en la  CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Nº 
31 Y 33. 
• APROBADO. 

 
26º.- Expte.: 572/2016 L.U. (Asto. 778=2016): Conceder licencia de obras de 

Conservación del actual Templo, consistentes en reparación de cornisas, limpieza 
de invasión vegetal, fijación de azulejaría de la torre campanario y pintura exterior 
en general, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/000703-T001, 
para la finca sita en CALLE CARDENAL CISNEROS Nº 6 
• APROBADO. 

 
27º.- Expte.: 34/2016 L.U. (Asto. 40=2016): Conceder licencia de obras de consolidación 

de la edificación, mediante la sustitución de parte de los dinteles de los balcones, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/004002 T001, para la finca sita 
en CALLE CABO DE GATA Nº 3. 
• APROBADO. 
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28º.- Expte.: 217/2016 L.U. (Asto. 293=2016): Conceder licencia provisional de obras 
para ejecutar la instalación enterrada de un tanque para almacenamiento de 
gasóleo  en una zona del conjunto edificado de Mercasevilla, con el fin de servir de 
suministro propio, según proyecto presentado en el Registro con fecha 11 de 
febrero de 2016, para la finca sita en CTRA. SEVILLA-MALAGA KM.1 
MERCASEVILLA. 
• APROBADO. 

 
29º.- Expte.: 271/2015 L.U. (Asto. 318=2015): Conceder licencia de actividad para 

actividades logísticas del puerto y oficinas para la finca sita en  CTRA. DE LA 
ESCLUSA,  Z.A.L. PARCELA 2.4. MODULO 1. 
• APROBADO. 

 
30º.- Expte.: 992/2014 L.U. (Asto. 2490=2015): Conceder licencia de publicidad 

consistente en legalización de rótulo formado por letras sueltas sobre paramento de 
edificio existente destinado de forma exclusiva a oficinas de entidad bancaria, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 14/001937-T001 y anexos a 
proyecto presentados en el Registro General los días 14 de Octubre de 2014 y 09 
de enero de 2015, para la finca sita en CALLE DOÑA JOSEFA REINA PUERTO Nº 
1.(expte. Relacionado 15/15 publicidad). 
• APROBADO. 

 
31º.- Expte.: 59/2016 L.U. (Asto. 500=2016): Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la finca 
sita en CALLE VIRGEN DE LORETO Nº 18. 
• APROBADO. 

 
33º.- Expte.: 2191/2015 L.U. (Asto. 985=2016): Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia de parcelación o segregación como consecuencia de la 
Declaración Responsable presentada para legalización de obras de reforma parcial 
ejecutadas en local para adecuación al mismo a (5) trasteros vinculados a uso 
residencial, conforme a proyecto presentado visado por el C.O.A.S. con el número 
15/003130 T001, para la finca sita en  CALLE DOCTOR MADRAZO OSUNA,  ESC. 
1 PUERTA 7. 
• APROBADO. 

 
34º.- EXPTE.: 653/2012 L.U. (Asto.. 1456=2012): Quedar enterado de la Sentencia no 

firme, favorable a los intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 12 de Sevilla, de fecha 16 de marzo de 2016, 
recaída en el Recurso nº P.Abreviado nº 496. 
• APROBADO. 

 
35º.- EXPTE.: 751/2016 L.U. (Asto.. 1007=2016): Tomar conocimiento del informe 

emitido por el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística en relación con el 
proyecto básico para la ejecución de cubierta para aeronaves destinado al uso de 
fabricación y mantenimiento de aviones militares y un edificio anexo de oficinas. 
• APROBADO. 
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36º.- Expte.: 2413/2015 L.U. (Asto. 3051=2015) Expte. D.U. 177/2013 O.P.: Denegar 

legalización de rótulo publicitario luminoso a nivel de planta baja y toldo con 
publicidad a nivel de planta baja, según proyecto presentado en el Registro con 
fecha 10 de diciembre de 2015, para la finca sita en PLAZA DE LA 
ENCARNACIÓN Nº 35 acc.A. (Expte. Relacionado 177/13 publicidad). 
• APROBADO. 

 
37º.- Expte.: 50/2016 L.U. (Asto. 58=2016): Denegar licencia de obras de pequeña 

ampliación por colmatación y acondicionamiento del portal de acceso al local 
existente en la parcela referenciada que se mantiene sin uso, según proyecto 
presentado en el Registro con fecha 14 de enero de 2016, para la finca sita en 
CALLE JAPÓN Num. 4 acc.A (GARAJE),  LOCAL 4 1ª PLANTA. 
• APROBADO. 

 
38º.- Expte.: 56/2016 – O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE GENERAL CASTAÑOS Num. 40. 
• APROBADO. 

 
39º.- Expte.: 57/2016 - O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE BOGOTA Num. 10, BAJO. 
• APROBADO. 

 
40º.- Expte.: 55/2016 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE CUNA Num. 45. 
• APROBADO. 
 

42º.- Expte.: 92/2013 – O.P. Imponer quinta multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 
por el que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad 
física alterada, en la finca sita en CALLE GRAMIL, Par. 10, Nav. 50, NAVE 3 - 
IZQDA. 
• APROBADO. 

 
43º.- Expte.: 171/2013 – O.P. Declarar caducado el procedimiento mediante acuerdo, 

por la restitución de las obras realizadas sin licencia en la finca sita en CALLE 
DUQUE CORNEJO Num. 20. 
• APROBADO. 

 
44º.- Expte.: 34/2015 – O.P. Considerar sin efectos y archivar la DECLARACIÓN 

RESPONSABLE, en la finca sita en CALLE MELCHOR GALLEGOS, Num. 20, 
IZQUIERDA .  
• APROBADO. 

 
45º.- Expte.: 111/2016 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE ANTONIA DÍAZ 
Num. 2, LOCAL "AGAPE". 
• APROBADO. 
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46º.- Expte.: 110/2016 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos auxiliares, que se encuentra ubicada en la finca 
sita en CALLE ALEMANES, Num. 13, acc. A, LOCAL PIZZERIA "SLICE".  
• APROBADO. 

 
47º.- Expte.: 265/2014 – V.P. Imponer  primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que ordeno la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin ajustarse a licencia en la CALLE JAMERDANA, BAR JARDIN  DE 
LAS TAPAS. 
• APROBADO. 

 
48º.- Expte.: 362/2013 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia en la CALLE BENITO MAS Y PRAT, Num. 3, 
SUSHI BAR JAPONES. 
• APROBADO. 

 
49º.- Expte.: 172/2015 – V.P. Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la CALLE FERIA, Num. 103, "LOS GIRASOLES. 
• APROBADO. 

 
50º.- Expte.: 66/2016 – V.P. Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes contraviniendo las condiciones de la licencia (Expte.: 11/2010 VEL), en 
la CALLE VALPARAISO, Num. 1, LOCAL, CAFE-COPAS "CHEERS". 
• APROBADO. 

 
51º.- Expte.: 119/2012 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 24 de febrero de 2016, en el que se le ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin 
licencia en la CALLE DOÑA MARÍA DE MOLINA Num. 2  "CASA PULIDO". 
• APROBADO. 

 
52º.- Expte.: 17/2016 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes contraviniendo las condiciones de la licencia, (Expte.: 59/12/VEL), en la 
CALLE MARTÍN VILLA, Num. 11, acc. A. 
• APROBADO. 

 
53º.- Expte.: 65/2010 – V.P. Imponer segunda  multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE HUELVA, Num. 5, "BAR EL 
REFUGIO". 
• APROBADO. 
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54º.- Expte.: 1/2015 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir Acuerdos  

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en PLAZA DE LA ALFALFA, Num. 8, LOCAL 
A, "RESTAURANTE LUZANDA 
• APROBADO. 

 
55º.- Expte.: 78/11 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, 
Num. 8, "CERVECERIA FABIAN". 
• APROBADO. 

 
56º.- Expte.: 37/2008 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin ajuste a licencia concedida en la CALLE CALATRAVA, 
Num. 10, "DUO TAPAS". 
• APROBADO. 

 
57º.- Expte.: 120/2013 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los 
veladores existentes sin licencia en la C/ BENITO MAS Y PRAT, Núm. 4, 6, 8 y 10. 
• APROBADO. 

 
58º.- Expte.: 40/2015 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE PROGRESO Num. 20, acc. A, 
ESQ. FELIPE II. “LA SUREÑA Y 100 MONTADITOS”. 
• APROBADO. 

 
59º.- Expte.: 536/2005 – V.P. Imponer quinta multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE VERANO, Num. 1 y 3, 
"COPACABANA BAR". 
• APROBADO. 

 
60º.- Expte.: 50/2015 - PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en CALLE REINOSO Num. 8, ESQ. C/ 
JAMERDANA, LOCAL "EL JARDIN DE LAS TAPAS". 
• APROBADO. 

 
61º.- Expte.: 34/2015 – PUB Imponer primera  multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

por el que se ordenaba la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en la CALLE JOSÉ DE VELILLA Num. 10. 
• APROBADO. 
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62º.- Expte.: 53/2015 – PUB Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 
por el que se ordena la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en la CALLE TEODOSIO, Num. 55, acc. A, 
LOCAL "LA LOLA". 
• APROBADO. 

 
63º.- Expte.: 282/2002 – PUB Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el 

Acuerdo por el que se ordena la inmediata retirada de la instalación publicitaria 
existente (sin licencia, y no legalizable, en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ 
QUINTERO Num. 38. (HOTEL SAN FRANCISCO). 
• APROBADO. 

 
64º.- Expte.: 175/99 Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo por el que 

se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en la AUTOVIA A-49 s/n ACCESO HUELVA, KM. 551, 
VEGA DE TRIANA. 
• APROBADO. 

 
CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   

 
65º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca sita 
en C/ Viejos, 2 catalogada, y en sector convalidado. (Expt.119/2016 Cons.). 
• APROBADO. 

 
66º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en Plaza Altozano, 14 y 16, protegida y constituida en régimen de propiedad 
horizontal (Expte.: 145/2016 Cons.). 
• APROBADO. 

 
67º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en Avda Flota de Indias, 16, constituida en régimen de propiedad horizontal 
(Expte.: 152/2016 Cons.). 
• APROBADO. 

 
68º.- Ordenar la ejecución de las obras urgentes necesarias para el mantenimiento de 

las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en C/ Pastrana, 24, exenta de protección (Expte.: 75/2003 Cons.). 
• APROBADO. 

 
69º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ Puente y Pellón, 4, finca protegida y con planeamiento desarrollado, (Expte.: 
67/2016 Cons.).  
• APROBADO. 



 10 

 
70º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ Roque Barcia, 52, exenta de protección (Expte.: 129/2016 Cons.)  
• APROBADO. 

 
71º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ Sextante, 6, exenta de protección. (Expte.: 76/2016 Cons.).  
• APROBADO. 

 
72º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en  C/  Virgen de Setefilla, 3,  exenta de protección y constituida en régimen 
de propiedad horizontal (Expte.: 64/2016 Cons.).   
• APROBADO. 

 
73º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo:  
 

- C/ Venecia, 2 (Expte.: 150/16 Cons.) 
- C/ Inocentes, 11 (Expte.: 149/2016 Cons.) 
- C/ Central, 9 (Expte.: 148/16 Cons.) 
- Camino de la Ermita de la Virgen de Valme, 5 (155/16 Cons.). 
- APROBADO. 

 
74º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
 1 -  Expte .: 86/16  C/ Gavilán nº 20, Plta. 2ª, Pta. Decha. (Reagrup. Familiar). 

2 - Expte.: 89/16 C/ Barda. Federico García Lorca nº 2, Plta. 7ª, Pta. B (Reagrup. Familiar). 
3 - Expte.: 90/16 C/ Arzobispo Don Nuño nº 4, Plta. 3ª, Pta. D (Reagrup. Familiar). 
4 -  Expte.:  91/16 C/ Compasión nº  22. (Reagrup. Familiar). 
5 - Expte.: 92/16 Avda. de la Aeronáutica nº 3, Plta. 5ª, Pta. E. (Reagrup. Familiar). 
6- Expte.: 97/16 C/ Peris Mencheta nº 21, Plta. 1ª, Pta. C (Reagrup. Familiar). 
• APROBADO. 

 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
75º.- Tomar conocimiento de la apertura y cierre de calicatas para la acometida eléctrica 

al aparcamiento de rotación existente, discurriendo la misma por Avda. Roma, C/ 
Palos de la Frontera y C/ Doña María de Padilla, debiendo cumplirse en su 
ejecución las condiciones especificadas en el informe del Jefe del Servicio de 
Proyectos y Obras (Expte.: 943/2016). 
• APROBADO. 
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76º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Felipe II nº 
19-C (Expte.: 934/2016) y C/ Rodrigo de Triana nº 41 (Expte.: 935/2016). 
• APROBADO. 

 
77º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cabrera nº 33 (Expte.: 793/2016). 
• APROBADO. 

 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Enladrillada esquina C/ Santa Paula 
(Expte.: 946/2016). 
• APROBADO. 

 
79º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Pensamiento nº 8 esquina C/ Geranio (Expte.: 931/2016) y C/ Ronda Nuestra 
Señora de la Oliva nº 92 (Expte.: 936/2016). 
• APROBADO. 

 
80º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Sol de Invierno nº 47 (Expte.: 789/2016). 
• APROBADO. 

 
81º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Tarfia nº 45 
(Expte.: 929/2016) y C/ Lumbreras nº 33 (Expte.: 932/2016). 
• APROBADO. 

 
82º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Imaginero Castillo Lastrucci esquina C/ San Vicente (Expte.: 
954/2016) y C/ Imaginero Castillo Lastrucci nº 9 (Expte.: 955/2016). 
• APROBADO. 

 
83º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Teniente Rodríguez Carmona nº 3 (Expte.: 962/2016) y 
C/ Duque Cornejo nº 53 (Expte.: 965/2016). 
• APROBADO. 

 
84º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Prudencia 
nº 62-A (Expte.: 930/2016) y Avda. Pino Montano nº 35 (Expte.: 933/2016). 
• APROBADO. 
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85º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Almonacid nºs 22-24 esquina C/ 
Santo Rey (Expte.: 923/2016). 
• APROBADO. 

 
86º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Nivel y C/ Serrucho (Expte.: 961/2016) y C/ Paseo 
Cristóbal Colón nº 10 Acc. (Expte.: 963/2016). 
• APROBADO. 

 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Torneo nº 63 (Expte.: 922/2016). 
• APROBADO. 

 
88º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Vírgen de la Antigua esquina C/ Vírgen de la Oliva (Expte.: 927/2016) y 
C/ Estrella nº 2 (Expte.: 940/2016). 
• APROBADO. 

 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ García de Vinuesa esquina Avda. de 
la Constitución (Expte.: 960/2016). 
• APROBADO. 

 
90º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Amalia Domingo Soler nº 4 (Expte.: 
839/2016). 
• APROBADO. 

 
91º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ García de Vinuesa nº 17 (Expte.: 964/2016). 
• APROBADO. 

 
92º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Trajano nº 13 esquina C/ San Miguel (Expte.: 928/2016) y C/ Asunción 
nº 71 (Expte.: 942/2016). 
• APROBADO. 

 
93º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ La Roda de Andalucía nº 23 (Expte.: 
876/2016). 
• APROBADO. 
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94º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Águilas nº 27 (Expte.: 924/2016). 
• APROBADO. 

 
95º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Rute nº 1 (Expte.: 969/2016). 
• APROBADO. 

 
96º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ José María Ibarra y Gómez-Rull nº 3 (Expte.: 975/2016). 
• APROBADO. 

 
97º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ José Ignacio Benjumea nº 4 (Expte.: 970/2016). 
• APROBADO. 

 
98º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arcos nº 21 (Expte.: 980/2016) y C/ Santa Ángela de la Cruz esquina C/ 
Alcázares (Expte.: 982/2016). 
• APROBADO. 

 
99º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ López de Gómara nº 7 (Expte.: 951/2016). 
• APROBADO. 

 
100º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Miraflores nº 10 (Expte.: 971/2016), Avda. Manuel Siurot nºs 67-10 
(Expte.: 972/2016) y C/ Mejillón nºs 77-81 (Expte.: 973/2016). 
• APROBADO. 

 
101º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Joaquín Guichot nº 12 (Expte.: 952/2016). 
• APROBADO. 

 
102º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Pedro Caravaca, frente a nº 1 (Expte.: 974/2016), C/ Vírgen de 
Montserrat esquina C/ Vírgen de Robledo (Expte.: 978/2016) y C/ Apatito nº 8 
(Expte.: 979/2016). 
• APROBADO. 
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103º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Navarra nº 60 (Expte.: 966/2016). 
• APROBADO. 

 
104º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Rafael Calvo nº 5 (Expte.: 938/2016). 
• APROBADO. 

 
105º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Parque de Sierra Nevada nº 2 (Expte.: 815/2016), C/ Pacheco y Núñez del 
Prado nº 38 (Expte.: 822/2016) y Avda. Presidente Adolfo  Suárez nº 3 (Expte.: 
842/2016). 
• APROBADO. 

 
106º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Peris Mencheta nº 22 (Expte.: 968/2016). 
• APROBADO. 

 
107º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Santa Ángela de la Cruz nº 12 (Expte.: 843/2016), C/ Valparaíso nº 1 (Expte.: 
937/2016) y C/ Lumbreras nº 4 (Expte.: 967/2016). 
• APROBADO. 

 
108º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Bordador Rodríguez Ojeda nº 17 (Expte.: 981/2016) y C/ Froilán de la 
Serna nº 1 (Expte.: 983/2016). 
• APROBADO. 

 
109º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Cachuchas, hacia Colegio Entreolivos (Expte.: 976/2016). 
• APROBADO. 

 
110º.- Conceder a los interesados PRÓRROGA  de las licencias para CONSTRUCCIÓN 

DE BADÉN para el inicio de las obras, por el plazo de DOS MESES, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ Mairena del Aljarafe nº 39 (Expte.: 89/2016). 
• APROBADO. 

 
111º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Antonio de la Peña y López s/nº 
(Expte.: 885/2016). 
• APROBADO. 
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112º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Ximénez de Enciso nº 33 (Expte.: 454/2016). 
• APROBADO. 

 
113º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Barreduela Sánchez de Castro, a la 
altura del nº 6 (Expte.: 948/2016). 
• APROBADO. 

 
114º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Margarita nº 5 (Expte.: 600/2016). 
• APROBADO. 

 
115º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Jesús del Gran Poder nº 75 (Expte.: 539/2016). 
• APROBADO. 

 
116º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Plaza Alameda de Hércules nº 43 (Expte.: 977/2016). 
• APROBADO. 

 
117º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Barreduela Sánchez de Castro, a la 
altura del nº 17 (Expte.: 947/2016). 
• APROBADO. 

 
118º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Paseo 
Catalina de Ribera nº 5 (Expte.: 990/2016), C/ Joaquin Costa nº 13 (Expte.: 
991/2016) y C/ Constantina nº 26 (Expte.: 992/2016). 
• APROBADO. 

 
119º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Alfarería nº 49 (Expte.: 921/2016). 
• APROBADO. 

 
120º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Profesor Morales Padrón s/nº (Expte.: 
1000/2016). 
• APROBADO. 
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121º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: Avda. Alvaro Alonso Barba nº 3 (Expte.: 
941/2016). 
• APROBADO. 

 
122º.- Expte.: 5/2016 PUB. Conceder salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 

terceros, la licencia de Publicidad para Carteleras sobre cajón de obra en Avda. 
Miraflores nº 15 y 17. 
• APROBADO. 

 
123º.- Expte.: 141/2003 VEL. Quedar enterado de la Sentencia dictada por la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de fecha 28 de abril de 2016 y  recaída en el Recurso de Apelación nº 
337/15. 
• APROBADO. 

 
GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 
124º.- 58/2013 RMS. Interponer recurso de apelación contra Auto dictado en la pieza 

separada, medida cautelar número 57.1/16 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 11 de Sevilla, por el que se adopta medida cautelar de 
suspensión de la ejecución del acuerdo del Pleno Municipal de 30 de octubre de 
2015, de inadmisión por extemporaneidad de alzada interpuesta contra resolución 
de inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas y 
declaración de incumplimiento del deber de edificar con sujeción a venta forzosa de 
la parcela 4-b del Sector 4 del Plan Parcial nº 3 del Polígono Aeropuerto de Sevilla. 
• APROBADO. 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 

125º.- EXPTE. 122/09 REC: Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva para que quede enterada 
de la Sentencia de 10 de marzo de 2016, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Contencioso Administrativo en Sevilla, por el que se acuerda 
desestimar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 24 de 
septiembre de 2015, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 
de Sevilla, así como el archivo de las actuaciones. 
• APROBADO. 

 
CONTRATACIÓN 

 

126º.- Desestimar la reclamación de pago formulada el 30 de abril de 2016,  al amparo del 
art 29 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de los intereses de demora debidos por el abono tardío de parte de 
la  certificación final del contrato de obras de reurbanización y peatonalización de la 
calle San Jacinto, entre la calle Pagés del Corro y la Plaza del Altozano, en el 
Barrio de Triana y la solicitud de suspensión del plazo para resolver. (EXPTE 32/10 
CONT).   
• APROBADO. 
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Urgente 1.- Tomar conocimiento de las obras a ejecutar en la vía pública consistentes en 

la ampliación de acerado para la eliminación de una dársena en la parada de 
la línea 32 sito en la Plaza Gran Plaza, dado que se han producido dos 
accidentes (Expte. 1005.2016). 
• APROBADO. 

 
Urgente 2.- Adjudicar el contrato de servicios de mantenimiento, reparación y reposición 

del viario y espacios públicos del municipio de Sevilla, sector 1 (Distritos: 
Triana, Los Remedios, Casco Antiguo, Sur y Bellavista). (EXPTE.: 94/15 
CONT). 
• APROBADO. 

 
Urgente 3.- Adjudicar el contrato de servicios de mantenimiento, reparación y reposición 

del viario y espacios públicos del municipio de Sevilla, sector 2 (Distritos: 
Macarena, Norte, Este-Alcosa-Torreblanca, Cerro-Amate, Nervión y San 
Pablo-Santa Justa). (EXPTE.:  95/15 CONT). 
• APROBADO. 

 
Urgente 4.- Iniciar los trámites para la contratación del proyecto de reurbanización del 

tramo de la calle San Vicente comprendido entre las calles Baños y Cardenal 
Cisneros. (EXPTE.: 57/16 CONT.). 
• APROBADO. 

 
 
 

Sevilla, 15 de junio de 2016 
 


